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La Sección Primera del 
Consejo Consultivo de Castilla y 
León, reunida en Zamora el día   
12 de noviembre de 2009, ha 
examinado el expediente de 
responsabilidad patrimonial iniciado 
como consecuencia de la recla-
mación presentada por D. xxxxx, y 
a la vista del mismo y tal como 
corresponde a sus competencias, 
emite, por unanimidad, el siguiente 

 
 
 

DICTAMEN 
 
I 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

El día 14 de octubre tuvo entrada en este Consejo Consultivo la solicitud 
de dictamen preceptivo sobre el expediente de responsabilidad patrimonial 
iniciado como consecuencia de la reclamación presentada por D. xxxxx, debido 
a los daños sufridos en un accidente po  la irrupción de un animal en la 
calzada. 

r

 
 Examinada la solicitud y admitida a trámite con fecha 15 de octubre de 
2009, se procedió a darle entrada en el registro específico de expedientes del 
Consejo con el número de referencia 1.095/2009, iniciándose el cómputo del 
plazo para la emisión del dictamen, tal como dispone el artículo 53 del 
Reglamento Orgánico del Consejo Consultivo de Castilla y León, aprobado por 
el Decreto 102/2003, de 11 de septiembre. Turnado por el Sr. Presidente del 
Consejo, correspondió su ponencia al Consejero Sr. Estella Hoyos. 
 

Primero.- El 27 de septiembre de 2006 tiene entrada en el registro de 
la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en xxxxx una reclamación 
de responsabilidad patrimonial planteada por D. xxxxx, debido a los daños 
ocasionados en su vehículo (matrícula xxxx) por la irrupción de un animal en la 
calzada. 



 

 
Posteriormente, previa petición de subsanación de su solicitud, expone 

que el día 4 de octubre de 2005, sobre las 05:30 horas, el vehículo circulaba 
por la autovía xxxx, en dirección a xxxxx (xxxxx), cuando al llegar a la altura del 
punto kilométrico 424, término municipal de xxxxx (xxxxx), fue sorprendido por 
la súbita irrupción de un animal suelto en la calzada y, a pesar de frenar, no 
pudo evitar la colisión. 

 
 Presenta la siguiente documentación: fotocopias del D.N.I. y del carné 
de conducir del interesado; recibo de la póliza de seguro concertada con su 
compañía de seguros; atestado instruido por el puesto de la Guardia Civil de 
xxxxx (Comandancia de xxxxx) el día del accidente por impacto “al parecer un 
perro, el cual no aparece”; factura de reparación del vehículo por importe de 
1.609,21 euros; y diversas facturas por los daños ocasionados por su 
desplazamiento, taxi, billetes de avión y alquiler de coche. 
 
 Cuantifica el total de su reclamación en 3.191,68 euros. 
 

Segundo.- Por Orden de la Consejería de Fomento de 18 de abril de 
2008 se acuerda admitir a trámite la reclamación y nombrar instructora del 
procedimiento, lo que se notifica al interesado. 

 
Tercero.- El 28 de abril de 2008 se requiere informe a la Comandancia 

de la Guardia Civil de xxxxx (xxxxx) acerca de los hechos acaecidos el día del 
accidente. 

 
Cuarto.- El 29 de abril la Comandancia de la Guardia Civil de xxxxx 

emite informe en los siguientes términos “(…) impactó contra un animal al 
parecer un perro, si bien ésta última circunstancia del animal no pudo ser 
certificada por los agentes, ya que no e observó al mismo por el lugar ni por las 
proximidades”. 

 
Quinto.- Concedido trámite de audiencia al interesado el 18 de 

noviembre de 2008, no consta que se hayan presentado alegaciones o 
documentación alguna. 

 
Sexto.- El 23 de diciembre de 2008 la instructora del procedimiento 

formula propuesta de orden de inadmisión de la reclamación planteada, al no 
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ser imputables a la Administración de la Comunidad de Castilla y León los daños 
sufridos por el reclamante. 

 
Séptimo.- El 1 de septiembre de 2009 la Asesoría Jurídica de la 

Consejería de Fomento informa favorablemente la propuesta de orden indicada. 
 
 
En tal estado de tramitación, se dispuso la remisión del expediente al 

Consejo Consultivo de Castilla y León para que emitiera dictamen. 
 
 

II 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 
1ª.- El Consejo Consultivo de Castilla y León dictamina en el presente 

expediente, con carácter preceptivo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 4.1.h),1º de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo 
Consultivo de Castilla y León, correspondiendo a la Sección Primera emitir el 
dictamen según lo establecido en el punto 4º, regla A), apartado h), del 
Acuerdo de 30 de octubre de 2003, del Pleno del Consejo, por el que se 
determina el número, orden, composición y competencias de las Secciones. 
 

2ª.- El procedimiento se ha instruido con arreglo a lo previsto en los 
artículos 139 a 144 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, desarrollados por el Reglamento de los procedimientos de las 
Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial, aprobado 
por Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo. 
 

No obstante, cabe poner de manifiesto el excesivo tiempo transcurrido 
desde que se presenta la reclamación (27 de septiembre de 2006) hasta que se 
formula la propuesta de orden (23 de diciembre de 2008). Esta circunstancia 
necesariamente ha de considerarse como una vulneración por parte de la 
Administración del artículo 12.b) del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, 
que consagra el derecho de los ciudadanos a la resolución de los asuntos que 
les conciernan en un plazo razonable; e igualmente como una infracción de los 
principios y criterios que han de regir su actuación, recogidos en la Ley 
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30/1992, de 26 de noviembre, como los de eficacia, celeridad, eficiencia y 
servicio a los ciudadanos, entre otros. 
 

3ª.- Concurren en la parte interesada los requisitos de capacidad y 
legitimación exigidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. La competencia 
para resolver la presente reclamación corresponde al Consejero de Fomento, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 142.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y en el artículo 82.2 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

 
El interesado ha ejercitado su derecho en tiempo hábil, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 142.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, esto 
es, antes de transcurrir el plazo de un año desde la fecha del hecho causante. 
Los hechos ocurrieron el 4 de octubre de 2005 y la reclamación se presentó el 
27 de septiembre de 2006. 
 

4ª.- El artículo 106.2 de la Constitución establece que “Los particulares, 
en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por 
toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los 
casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos”. 
 

La referencia constitucional a la ley debe entenderse efectuada a los 
artículos 139 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, a la que 
además se remite el artículo 82.1 de la Ley 3/2001, de 3 de julio. 
 

Conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo, la doctrina del 
Consejo de Estado así como la de este Consejo Consultivo, la responsabilidad 
patrimonial de la Administración Pública exige la concurrencia de los siguientes 
requisitos: 
 

a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e 
individualizado en relación con una persona o grupo de personas. 
 

b) El carácter antijurídico del daño, en el sentido de que la 
persona que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportarlo, de acuerdo con la 
ley. 
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c) La imputabilidad a la Administración de la actividad dañosa, es 
decir, la integración del agente en el marco de la organización administrativa a 
la que pertenece o la titularidad pública del servicio o actividad en cuyo ámbito 
se produce el daño. 
 

d) La relación de causa a efecto entre la actividad administrativa y 
el resultado dañoso, nexo causal que implica la necesidad de que el daño sea 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de un servicio público o 
actividad administrativa en relación directa e inmediata. 
 

e) Ausencia de fuerza mayor. 
 

f) Que no haya transcurrido un año desde el momento en que se 
produjo el hecho causante. 
 

5ª.- El asunto sometido a consulta versa sobre la reclamación de daños 
y perjuicios formulada por D. xxxxx debido a los daños sufridos por la irrupción 
de un animal suelto en la calzada. 
  

Comprobadas la realidad y certeza del daño patrimonial sufrido por el 
reclamante y la regularidad formal de su petición, la única cuestión planteada 
consiste en establecer si el daño ha sido o no consecuencia del funcionamiento 
normal o anormal del servicio público, requisito indispensable para el 
nacimiento de la responsabilidad patrimonial de la Administración, conforme al 
artículo 139 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada. 
 
 En cuanto al fondo de la cuestión planteada, estima este Consejo 
Consultivo, al igual que el instructor del procedimiento, que no existe 
responsabilidad por parte de la Comunidad de Castilla y León por los daños 
causados.  

 
Conforme viene siendo doctrina constante y reiterada del Consejo de 

Estado, la presencia incontrolada de animales en la calzada de las carreteras 
constituye un factor ajeno a las exigencias de seguridad viarias y no puede 
reputarse como una anomalía en la prestación del servicio público, sino como 
un supuesto que enerva la relación de causalidad exigible para generar la 
responsabilidad patrimonial de la Administración, ya que su acceso a la 
carretera puede resultar inevitable, atendiendo a las diferentes formas en que 
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pueden acceder a la calzada (Dictámenes 1.453/1993, 1.867/1994, 
1.360/1995, 1.809/1995, 1.869/1995, 2.672/1995, 2.587/1996, 2.907/1996, 
3.261/2000 y 3.123/2000, de 23 de noviembre, entre otros). Este criterio es el 
adoptado y mantenido por este Consejo Consultivo (por todos, Dictámenes 
650/2009, 678/2009, 679/2009, 683/2009 y 686/2009). 

 
La especie causante del accidente parece ser (según manifiesta el 

atestado instruido por la Comandancia de la Guardia Civil de xxxxx) un perro 
abandonado, aspecto que no queda suficientemente acreditado en el 
expediente, por lo que es preciso examinar si concurren el resto de los 
requisitos que la normativa vigente exige para que exista responsabilidad 
administrativa en los supuestos de daños causados por atropello de un animal 
que tenga lugar como consecuencia de la invasión de la vía por parte de éste. 
 

A la vista de los datos resultantes del expediente, no consta que la 
actuación del reclamante no se adecuara a las normas que regulan la utilización 
de los vehículos a motor en las vías públicas. La Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, por su parte, no es la titular de la autovía xxxx, 
vía en la que se produce el accidente referido a la altura del término municipal de 
xxxxx (xxxxx), pues de acuerdo con lo dispuesto en el anexo de la disposición 
adicional primera de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, su titularidad 
corresponde a la Administración General del Estado. A este respecto el Dictamen 
nº 61/2002, de 21 de febrero, del Consejo de Estado, señala que “La falta de 
titularidad del servicio público por parte de la Administración del Estado 
comporta que ésta carezca de legitimación pasiva para ser objeto de la 
pretensión deducida por los reclamantes”. En igual sentido se pronuncian los 
Dictámenes nº 837, nº 859 y nº 873/2009, de este Consejo Consultivo. 

 
 Sin embargo, la irrupción del perro en la autovía pudo deberse a un 
defecto de lo establecido en el artículo 2.4 de la citada Ley de Carreteras 
estatal, al caracterizar a la autovía por tener una “limitación de accesos a las 
propiedades colindantes”. Sin poder descartar tampoco que, de conformidad con 
el artículo 1.905 del Código Civil, “El poseedor de un animal, o el que se sirve 
de él, es responsable de los perjuicios que causare, aunque se le escape o 
extravíe”. La prueba de estos hechos constitutivos de la reclamación es una 
carga del interesado, de acuerdo con los viejos aforismos necessitas probandi 
incumbit ei qui agit y onus probandi incumbit actori, de acuerdo con el artículo 
217 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, al señalar que 
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incumbe al actor “la carga de probar la certeza de los hechos de los que 
ordinariamente se desprenda, según las normas jurídicas a ellos aplicables, el 
efecto jurídico correspondiente a las pretensiones de la demanda (...)”, por 
remisión del artículo 60.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con lo que, más específicamente para 
el régimen de la responsabilidad objetiva de la Administración, dispone el 
artículo 6.1 del Reglamento de los procedimientos de las Administraciones 
Públicas en materia de responsabilidad patrimonial. Es decir, al reclamante 
incumbe acreditar el hecho derivado del funcionamiento del servicio público y la 
existencia del exigible nexo causal entre tal hecho y la lesión denunciada y la 
Administración, por su parte, deberá probar los hechos que, en su caso, 
desvirtúen los alegados. 
 

En consecuencia, al no ser titular la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León de la autovía xxxx, no puede considerarse probada la existencia 
de la relación de causalidad entre los daños producidos y el funcionamiento del 
servicio público autonómico, razón por la que procede desestimar la 
reclamación. 

 
6ª.- En otro orden de asuntos, y en la esfera jurídico-procedimental, 

este Consejo Consultivo se ha pronunciado repetidamente con carácter muy 
restrictivo sobre la inadmisión de reclamaciones, una vez que se ha iniciado la 
tramitación del procedimiento de responsabilidad patrimonial. 
 

En el presente caso se propone inadmitir la reclamación después de que 
se ha iniciado la tramitación del procedimiento y se le ha requerido al 
reclamante para que subsane los defectos de su solicitud, con fundamento en 
por la falta de legitimación pasiva de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, tal vez al confundir el régimen de inadmisión previsto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa con el previsto en los procedimientos administrativos que tienen 
como base, entre otros, el principio p o actione. r
 
 En todo caso, el principio pro actione lleva a una aplicación muy 
restrictiva -que preconiza este Consejo Consultivo- de tal posibilidad, que debe 
quedar ceñida a hipótesis de reclamaciones no ajustadas a los términos del 
artículo 6 del Reglamento de los procedimientos de las Administraciones 
Públicas en materia de responsabilidad patrimonial, es decir, reclamaciones 
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defectuosas en su planteamiento, que impidan la continuación del 
procedimiento de no ser debidamente subsanados los requisitos omitidos, 
aunque incluso en estos supuestos resulta procedimentalmente más correcto 
actuar conforme a lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, esto es, en su caso, tener por desistido de su petición al 
reclamante. 
 
 Este Consejo Consultivo reitera que lo correcto, en supuestos como el 
que se analiza, es la desestimación y no la inadmisión de la pretensión 
indemnizatoria. 
 
 

III 
CONCLUSIONES  

 
En mérito a lo expuesto, el Consejo Consultivo de Castilla y León 

informa: 
 

Procede dictar resolución desestimatoria en el expediente de 
responsabilidad patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación 
presentada por D. xxxxx, debido a los daños sufridos en un accidente por la 
irrupción de un animal en la calzada. 
 
 

No obstante, V.E. resolverá lo que estime más acertado.  
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